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MINISTERIO. DEL INTERIOR
RESOLUCION de 25 de ¡unto de 1984, de la Subse
crelarta, por la que se publlca la concesión ~e

la Orden del M~rito del Cuerpo de la Guardia
Civil, en su calegorla de Cruz con diSlinllvo blan
co, a doña Maria del Carmen Fernández Guerrero.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo o.G, apartado
bl. del Reglamento de la Orden del Mérito del ,Cuerpo de la
(;uard'a Civil, aprobado pOI Orden de 1 de febrero de 1977 (.Bo
IO'in Oficial del Estado. número 37, del 121,

Esta Sl ',secreteria resuelve publicar en el .Boletín OfiCial del
F"ado., la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil. en su categoría d' Cruz con distintivo blanco, a
doña Maria del Carmen Fernández Guerrero.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del
articulo 165-2-10 de la Ley 41/1964. de 11 de junio, de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid. 25 de junIo de 1984.-El Subsecretario, Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

RESOLUCION de 25 de ¡unto de 1984, de la Sub
secretarla, por la que se publica la concesión de
la Orden delM~rlto del Cuerpo de la Guardia
Civil, en su calegorla de Cruz can distintivo blan
co. al Guardia segundo de dicho Cuerpo don Pedro
Diaz Fresneda.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.', apartado
bl. del Reglamento de la Orde¡: del Vérlto del Cuerpo de la
Guardia Civl1. aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(.Boletln Oficial del Estado. número 37, del 121,

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el .Boletín OficIal
del Estado., la concesIón de la Orden del Mérlto del Cuerpo de
la Guardia CIvil. en su categoría de Cruz con distintivo blanco,
al Guardia segundo de dicho Cuerpo don Pedro Díaz Fresneda.

A esta condecoración le es de aplicaclón la exención del
articulo 165-2-10, de la ..ay 41/1964, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema TrIbutario.

MadrId, 25 de junio de 1964.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernández-Huidobro,

19735 RESOLUCION de 25 de junio de 1984. de la Sub,
secretarla, por la que Se publica la concesión de
la Orden del M~rlto del Cuerpo de la Guardia
Civil en su categorfa de Cruz con distintivo blan
co, al personal de dicho Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.·, apartado
bJ del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
GuardIa (ivil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (.Bo
letín Ofielal del Estado. número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el .Roletln Oflelal
del Estado., la concesl6n de la Orden del Mérlto del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distintivo
blanco, al personal de dicho Cuerpo que se cita,

Teniente don Juan Varga Aldana.
Cabo primero don Antonio Sanchez González Vázquez.
Guardia segundo don Jesús Garc1a Gando,

A estas condecoraclones les es de aplicación la exención del
artículo 165-2-10 de la Ley 41/1964, dE> 1 de junio, de Reforma
del Sistema Tributarlo.

Madrid, 25 de junio de 1984.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Fernitndez-Huidobro.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

O.1DEN de 18 de funla de 1984 por 14 que ..
nace pl1bllco el acuerdo del Conselo de Mlnutr08
de fecha 25 de abril de 1984, que dispone el cum
plimiento en s... propios t~rmlnos do. '" sentencia
recaida en el recurso contencto.o-admlnlstraflvo
numero 510.488/1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contE>ncioso-administratlvo número
510.4R8, promovIdo por don José Heroández Coronel oontra eJ
Real Decreto 563/1977, de 4 de marzo, se ha dictado sentene.la.
el. 5 dE> marzo de 1964, auya parte dispositiVa, IUeralmsl1te,
dice:

-FttIlam05: Que aebemoa aesestlmar y aeseat1mamos 1& 1m"
rugnación formulada por don José H.emández Coronel del Real

Decreto 563/1977, de 4 de mBJ'ZO, que aprob6 el cuadro de pre
cIos máximos y mfnlmos del poIlgono "Nuevo Puerto" (am
pliacl6nJ sito en los térmInos municipales de Palos de la fron
tera y Moguer IHuelval, por considerarlo ajustado a derecho.
Sin costas.»

El Consejo de Ministros. a propuesta del excelentlsimo señor
Ministro de este Departamento y &11 su reunl6n dei día 6 de junio
de 1984 y de conf=Idad con 10 establecido en los artlculoe 103
y siguientes de la Ley regu.ladora de 16 Jurlsdlccl6n .canten·
closo-Adminlstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dlSPUe<lto
que se cumpla en sus propIos términos la referida senteoola,
en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución. de la sentencia y de loe antecedentes ne
cesarios, dl3be darse traslado a la Junta de Andalucia a los
efectos que p~:dieran proceder, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admintstrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien to y cumpli-
miento. .

Madrid, 18 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 8 de lunlo
de 19791, el Subsecretario, Baltasar Aymerlch Coromlnas.

Ilmo. Sr. Director d91 Instituto para la Promoción Pública de
la Vivienda.

RESOLUCION de 13 de julio de 1984. de la Con
federación Hidrográfica del Ebro. por la que 8e
declara la neCesidad de ocupación de las fincas
afectados por la obra embalse del Ebro, expe
diente número 26-adicional, término municipal
Campoo de Yuso-Orzales ICantabriaJ.

Examinado el expediente de reterenci.. una vez practicada
la Información pública prevIsta por los articulas le y slguientes
de la vIgente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954:

Vistos los documentos "ue presenta el Perito de la Admi
nistracIón en el expediente, en los que se ha tenido en cuenta
el resultado de la referida Información pública:

Habida cuenta del informe favorable de la Abogada del Es
tado, emitido con fecha 6 de abril de lU04, y a .propuesta de la
Sección de Actuación Admlnlstratlva de esta Confed"raclón.

Esta Dirección. en uso de .as atribuciones qUe le confiere 1&
vigente legislad6n ha r...uelto. con ee~a fecha: Declarar le. nece
sidad de la ocupacIón de los blene. a que ... refiere el Indinado
expediente V de los cuales son prop!I3~..ar~os lOS spjetos V Entida
des Que se reladonan en los anuncios publicados en el diario
.Diario Alerta•. de Santander: en el .Boletfn Oficial del E6t~.
y en el .Boletin Oficial de la Provincia de Cantabrla-. núme.
ro 132. de fecha 19 de octubre de !lISO.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregara "or medla~ló,:, de la Alcaldía, una
hoja declaratoria ccn la exacta descnpc¡ón del bIen que se
expropIa, advirtiendo que contra la presente reEoluc16n podr'.\
recurrlrse en alzada ante el excelentlslmo sefor Ministro de
Obrl18 Públicas por conducto de la Alceldfa. a través de esta
Confederación, 'en un plazo de diez dlas, contados a partlr del
siguiente al de la notificaci6n. .

Zaragoza, 13 de jul!o de 1984.-EI Ingoen¡ero DIrector, José
AntonIo Vicente Lobo-q (rubricado) .-IO.200-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se mo
difican Centro8 Públicos de Educación General
Bdslea y Preescolar en la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección ProvIncial del Departamento
e Inspección de Educaci6n Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de las varlaclones en la composición actual de los
Centros Po.hlicos de Educaclón GenAral Básica y Preescolar,

Este MInIsterio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Celltros Públicos que figuran en el
anexO.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrld, 10 de mayo de 1984,-P. D, (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretarlo, José Torr9b!l\Ilca Prleto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación B'.lca.


